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Mendoza, 15 de octubre de 2022 

Luego de participar en la AUDIENCIA PÚBLICA que realizó la 

MUNICIPALIDAD DE GUAYMALLÉN para considerar la conveniencia 

de la ejecución de la “Apertura de calle Cochabamba” estimo 

conveniente ratificar los aspectos que enuncié en calidad de Orador 

el pasado martes 11 de octubre. Acerca del planteo del Proyecto, los 

informes técnicos y la metodología de diseño de las vías a intervenir, 

se estima que en el punto de partida de presentación de proyecto 

como “aviso de proyecto” no tiene la veracidad de la magnitud en la 

escala de intervención ya que se estima solo de la apertura en 500 

metros de largo cuando la apertura tiene una incidencia es de 

aproximadamente 5000 metros que comprende calle: Aramburu-

Cochabamba-Castro, conectando con el enlace de calle Tirasso.   

 También se solicita corregir uno de los puntos pedidos en el 

dictamen de la Universidad Champagnat, donde se pide la ejecución 

del estudio de jerarquización vial el cual deja en descubierto la 

magnitud del punto antes mencionado. Por lo tanto, se estima que el 

impacto es mayor al presente aviso de proyecto y se debe hacer un 

estudio de impacto ambiental requerido para la incidencia del 

proyecto. También que el estudio sea complementado con el modelo 

deseado 2045 que promueve la conexión intra departamental de 

Godoy Cruz con Guaymallén.  

Creo fervientemente que hay otras posibilidades de conexión para 

llevar a cabo este punto. Como potenciar el cruce de los accesos que 

se encuentra a escasos metros del área a intervenir.  

 La apertura también promueve el transito de paso, el cual es la 

posibilidad de transitar por calle Cochabamba hacia el este para 

evadir puntos como el cruce de acceso Este con acceso Sur donde se 

encuentran controles policiales, como así también para evadir el 

tránsito. En hora pico. Lo que genera un alto transito vehicular de alta 

velocidad y camiones en calle Cochabamba.  

Este punto no es observado por el dictamen técnico presentado por 

la Universidad Tecnológica Nacional, la cual estudio en los puntos de 

contaminación de ruidos solamente en calles Aramburu y calle 

Estrada para medir la contaminación de ruidos y el flujo vehicular de 



la zona, sin estudiar el área en su totalidad (calle Castro y calle 

Lamadrid) que son arterias de flujo vehicular que mediante la 

apertura son propensos a el uso de calle Cochabamba.  

Este punto de ser resuelto, estimaría que la calidad de vida de los 

vecinos residentes se vería afectada de manera considerable ya que 

los altos ruidos y los accidentes generados por el alto transito 

impactan sobre los vecinos de la zona. 

Los vecinos en su gran mayoría se verán obligados a tomar medidas 

para mitigar esta problemática de contaminación sonora. Lo que 

implica un gasto innecesario para ellos. Generando paneleria y 

barreras de sonido lo cual puede que vaya contra los reglamentos y 

ordenanzas municipales.  

Todos los puntos ya mencionados tienen una incidencia en la 

depreciación de las propiedades. En la audiencia se dijo que no se 

puede calcular la depreciación de las propiedades por la intervención 

de la apertura, pero la depreciación si es cuantificable mediante un 

estudio de impacto ya que los residentes y mas aun los residentes 

frentistas del proyecto se ven bajo una situación complicada para el 

ingreso y egreso de sus viviendas ya que se puede estimar que la 

escala del proyecto es para generar una avenida sobre calle 

Cochabamba y las velocidades afectan el uso de la misma, la cual no 

tiene en su infraestructura las dimensiones correspondientes para la 

conexión inter departamental que se estima. La cual hoy en día tiene 

20 metros de ancho y el proyecto necesita 30 metros como mínimo. 

 Por último, quiero ratificar que apoyo las políticas de 

integración y conectividad del ÁREA METROPOLITANA pero la 

correcta gestión de los municipios es atender a las necesidades de 

los residentes que votaron con la convicción de que la gestión está 

destinada a la mejora de su calidad de vida. Como usuario solicito que 

se vuelva a ver estos temas y darle la profundidad que merece para 

mejorar la vida de los vecinos de la zona.  

 

Arquitecto Ignacio Videla 

DNI 34324171 

 





Mendoza 12 de octubre de 2022 

Sr. Intendente de la Minicipalidad de Guaymallén 

Marcelino Iglesias  

   Mi nombre es Laura Verdaguer, soy vecina del municipio, y escribo 

esta nota por no haber podido estar presente en la audiencia pública organizada por el 

municipio de Guaymallén por la apertura de calle Cochabamba.  

Quiero expresar mi malestar por la forma y el horario en la que se 

dispuso la misma, ya que el horario designado fue coincidente con el horario laboral de la 

mayoría de los vecinos (martes 11 de octubre a las 10 de la mañana). Por mi trabajo en el área 

de la Salud, me fue imposible participar y expresar mi disconformidad con la apertura de la 

calle Cochabamba y así enumerar los motivos por los que afectaría negativamente a la zona y a 

los vecinos (mayor inseguridad, mayor contaminación medio-ambiental y sonora y caos 

vehicular en zona residencial).  

Espero puedan tener en cuenta mi situación y reconsiderar la forma y 

horario de la audiencia pública, para que los vecinos involucrados puedan acceder.  

Me despido atentamente 

 

María Laura Verdaguer 

DNI 25180 694 

 

 







 

 

Guaymallén, 19 de Octubre de 2022. 

 

Sra. Directora de 

Asuntos Legales 

Dra. Marcela Amarillo 

S                  /                  D 

 

Ref.: Expte. Nº EE-18437-2022 

 

Vista la documentación obrante en el 

expediente de referencia, recibida al correo institucional de esta Secretaría de Obras, respecto a 

respuesta de los vecinos sobre el tema “Apertura Calle Cochabamba”, remito a Ud. a los 

efectos de tomar conocimiento y se disponga la respuesta a través de las áreas técnicas 

correspondientes.- 

 

 

 

 

Sin otro particular, saludo atte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





                                                                              Guaymallén, 19 de Octubre de 2.022

 

SEÑORA 

DIRECTORA DE PLANIFICACION

                                                                             Atento las presentaciones efectuadas en el marco de la 
Audiencia Pública llevada a cabo el día 11/10/2.022 para dar tratamiento a la apertura de calle Cochabamba, 
giro a Ud. lasa presentes actuaciones a fin de dar respuesta a las cuestiones técnicas planteadas.

                                                                             Atentamente. 





    

 

 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N°EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sr. Claudio Tuosto, Sra. Susana Ibarra, Sra. Carla Tuosto, Sra. Maria Roig, Sr. 

Daniel Calderón, Sr. Julián Calderón y Sr. Agustín Calderón. 

DOMICILIO: claudiotuosto@live.com.ar; ibarra_susana@hotmail.com; 

carlatuosto5@gmail.com; mariteroig69@gmail.com; hdcalde@gmail.com; 

juliancldo@gmail.com; casd.agustin.95@gmail.com 

 

   Notifíquese a los vecinos enunciados, que las observaciones 

realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se 

presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación 

en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que 

las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo 

medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sra. Lucía Liliana MAZZELLA en representación de los vecinos firmantes 

DOMICILIO: lumazzella08@gmail.com 

 

   Notifíquese a la Sra. Lucía Liliana MAZZELLA en representación de los 

vecinos firmantes, que las observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la 

apertura de calle Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo 

establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, 

adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a 

dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras 

y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sr. Carlos Lázaro y vecinos firmantes 

DOMICILIO: carlos.e.lazaro@hotmail.com 

 

   Notifíquese al Sr. Carlos Lázaro y vecinos firmantes, que las 

observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle 

Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el 

Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales 

conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se 

realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios 

públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:carlos.e.lazaro@hotmail.com




    

 

 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sr. Sebastián Vía 

DOMICILIO: sebasvia@gmail.com 

 

   Notifíquese al Sr. Sebastián Vía, que las observaciones realizadas 

posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se presentaron 

por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín 

oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las 

observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, 

no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sra. Marcela Mazziotti y Sr. Mauricio Japaz 

DOMICILIO: mrjapaz@gmail.com; marcelamazziotti@hotmail.com 

 

   Notifíquese a la Sra. Marcela Mazziotti y Sr. Mauricio Japaz, que las 

observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle 

Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el 

Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales 

conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se 

realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios 

públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

NOTIFICAR: Sr. Armando SERIO 

DOMICILIO: arquitectoserio@gmail.com 

 

   Notifíquese al Sr. Armando SERIO, que las observaciones realizadas 

posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se presentaron 

por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín 

oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las 

observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, 

no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Dr. Cristian Radich  

DOMICILIO: cristianradich@hotmail.com  

 

   Notifíquese al Dr. Cristian Radich en representación de los vecinos 

firmantes, que las observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura 

de calle Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo 

establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, 

adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a 

dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras 

y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sr. Juan Manuel Crespillo y vecinos firmantes 

DOMICILIO: jmcrespillo@hotmail.com 

 

   Notifíquese al Sr. Juan Manuel Crespillo y vecinos firmantes, que las 

observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle 

Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el 

Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales 

conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se 

realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios 

públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Dr. Ernesto Bustelo  

DOMICILIO: ernestobustelo@gmail.com 

 

   Notifíquese al Dr. Ernesto Bustelo, que las observaciones realizadas 

posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se presentaron 

por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín 

oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las 

observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, 

no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Dra. Guadalupe Simone Cajal en representación de los vecinos firmantes 

DOMICILIO: mgsimonecajal@gmail.com 

 

   Notifíquese a la Dra. Guadalupe Simone Cajal y vecinos firmantes, 

que las observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle 

Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el 

Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales 

conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se 

realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios 

públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sra. Brissa Maio 

DOMICILIO: brissamaio99@hotmail.com 

 

   Notifíquese a la Sra. Brissa Maio, que las observaciones realizadas 

posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se presentaron 

por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín 

oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las 

observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, 

no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sr. Jorge Evans y los vecinos firmantes 

DOMICILIO: consorcioayresdecampo@gmail.com 

 

   Notifíquese al Sr. Jorge Evans y los vecinos firmantes, que las 

observaciones realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle 

Cochabamba, no se presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el 

Decreto, Publicación en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales 

conocidos por Uds. ya que las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se 

realizaron por ese mismo medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios 

públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sr. Juan Videla  

DOMICILIO: juan.videla@um.edu.ar 

 

   Notifíquese al Sr. Juan Videla, que las observaciones realizadas 

posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se presentaron 

por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación en el Boletín 

oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que las 

observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo medio, 

no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

Ref. Exp. N° EE 18437/22 

 

NOTIFICAR: Sra. María Laura VERDAGUER  

DOMICILIO: lalyverdaguer@hotmail.com 

 

   Notifíquese al Sra. María Laura VERDAGUER, que las observaciones 

realizadas posteriores a la Consulta pública de la apertura de calle Cochabamba, no se 

presentaron por los canales formales conforme a lo establecido en el Decreto, Publicación 

en el Boletín oficial y en el diario Los andes, adjuntos. Canales conocidos por Uds. ya que 

las observaciones previas y la inscripción a dicha Consulta se realizaron por ese mismo 

medio, no por el mail de la Secretaría de Obras y servicios públicos. 

Se adjuntan los documentos enunciados. 

 

 

 

 

GUAYMALLÉN, 14 de abril 2023, Firma Arq. Cintia BRUCKI, Directora de Planificación –

Municipalidad de Guaymallén. -------------------------------------------------------------------------------- 
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       Guaymallen, 17 de abril de 2023 

 

DIRECCION DE AMBIENTE Y ENERGIA 

Ing. Juan Manuel CORREA 

S__________\\__________D:         

                  

                   As: EE 14509/21  
S/Apertura de calle Cochabamba 

 

   Habiéndose procedido a la notificación de las 

observaciones realizadas previo, durante y posterior a la Consulta pública, remito a Ud. a 

los efectos de continuar con el procedimiento administrativo. 

Cabe aclarar que las observaciones posteriores a la 

mencionada Consulta se respondieron mediante EE 18437/22, a los 14 mails desde donde 

llegaron las notas firmadas por los vecinos, el cual se incorporó en el presente Expediente.  

Conforme a lo expresado, todas las notificaciones 

efectuadas en el marco de la Consulta pública se encuentran en la presente pieza 

administrativa desde adjunto 74 al 153. 

 

 

Sin otro particular, me despido de Ud. muy Atte, quedando a 

disposición. 
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